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II.- SINOPSIS 
Sustituir “los Estados y el Distrito Federal” por “las entidades federativas, y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México “. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, en materia de armonización normativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Teresa Ginez Serrano e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 

No. Expediente: 0722-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 21, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases 
de coordinación entre la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, previsto en el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, EN MATERIA DE 
ARMONIZACIÓN NORMATIVA. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1; 13, 
fracción I; 15, fracción XIV; 17, párrafo segundo; 19, 
párrafo primero; 20, párrafo segundo; 27 y 28 de la Ley 
General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés 
social y de observancia general en todo el territorio 
nacional y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas , los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
previsto en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 13.- Las atribuciones del Consejo Nacional en 
materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia son: 
 
I. Definir estrategias de colaboración interinstitucional 
para facilitar la cooperación, contactos e intercambio de 
información y experiencias entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios; así como con 
organizaciones de la sociedad civil, centros educativos o 
de investigación, o cualquier otro grupo de expertos o 
redes especializadas en prevención; 
 
 
II. a la VI. … 
 
Artículo 15.- El Centro Nacional tendrá, además de las 
que le confiere la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables, las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a la XIII. … 
 
XIV. Promover entre las autoridades los gobiernos 
Federal, de los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios la participación ciudadana y comunitaria en las 
tareas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia; 
 
 

Artículo 13.- ... 
 
 
 
I. Definir estrategias de colaboración interinstitucional 
para facilitar la cooperación, contactos e intercambio de 
información y experiencias entre la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 
así como con organizaciones de la sociedad civil, centros 
educativos o de investigación, o cualquier otro grupo de 
expertos o redes especializadas en prevención; 
 
II. a VI. ... 
 
Artículo 15.- ... 
 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Promover entre las autoridades de los gobiernos 
Federal, de las entidades federativas, de los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México la participación ciudadana y 
comunitaria en las tareas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 
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XV. a la XXVI. … 
 
Artículo 17.- … 
 
Los programas tenderán a lograr un efecto multiplicador, 
fomentando la participación de las autoridades de los 
gobiernos Federal, de los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, organismos públicos de derechos humanos y 
de las organizaciones civiles, académicas y comunitarias 
en el diagnóstico, diseño, implementación y evaluación 
de las políticas públicas y de la prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
 
 
 
Artículo 19.- En el cumplimiento del objeto de esta Ley, 
las autoridades de los gobiernos Federal, de los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus 
atribuciones, deberán: 
 
 
I. a la VIII. … 
 
Artículo 20.- El Programa Nacional deberá contribuir al 
objetivo general de proveer a las personas protección en 
las áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en 
objetivos precisos, claros y medibles, a través de: 
 
I. a la VIII. … 

XV. a XXVI. ... 
 
Artículo 17.- ... 
 
Los programas tenderán a lograr un efecto multiplicador, 
fomentando la participación de las autoridades de los 
gobiernos Federal, de las entidades 
federativas, de los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, organismos 
públicos de derechos humanos y de las organizaciones 
civiles, académicas y comunitarias en el diagnóstico, 
diseño, implementación y evaluación de las políticas 
públicas y de la prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 
 
Artículo 19.- En el cumplimiento del objeto de esta ley, 
las autoridades de los gobiernos Federal, de las 
entidades federativas, de los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus atribuciones, deberán: 
 
I. a VIII. ... 
 
Artículo 20.- ... 
 
 
 
 
I. a VIII. ... 
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Las autoridades de los gobiernos Federal, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, deberán incluir a la prevención 
social de la violencia y la delincuencia en sus planes y 
programas. 
 
 
Artículo 27.- Los programas federales, de los estados, 
el Distrito Federal o municipales, en materia de 
prevención social de la violencia y de la delincuencia, 
deberán cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos y sujetarse a las bases que establecen la 
presente Ley, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
 
Artículo 28.- La Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios preverán en sus respectivos 
presupuestos recursos para el diagnóstico, diseño, 
ejecución y evaluación de programas y acciones de 
prevención social de la violencia y la delincuencia 
derivados de la presente Ley. 

 
Las autoridades de los gobiernos federal, de las 
entidades federativas, de los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
deberán incluir a la prevención social de la violencia y la 
delincuencia en sus planes y programas. 
 
Artículo 27.- Los programas federales, de las entidades 
federativas, municipales o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en materia de 
prevención social de la violencia y de la delincuencia, 
deberán cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos y sujetarse a las bases que establecen la 
presente Ley, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 28.- La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México preverán en sus 
respectivos presupuestos recursos para el diagnóstico, 
diseño, ejecución y evaluación de programas y acciones 
de prevención social de la violencia y la delincuencia 
derivados de la presente ley. 

 TRANSITORIO. 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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